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de lüii.—Antonio Oliveros ^ Diputado Secretario— 
José de Cea ^ Diputado Secretario Sr. Secretario 
interino del Despacho de Hacienda. 
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DECRETO C. 

DE 6 DE O C T U B R ' E DE 1811. 

Que el conocimiento del delito de espionage en los exer
citos y plazas sitiadas sea privativo de la juriídic^ 
cion militar. 

No pudiendo sin inminente riesgo de la patria, de 
los exercitos y plazas sitiadas, y sin comprometer la 
responsabilidad de los generales en gefe y de los go
bernadores militares, hacerse la menor alteración en 
la ordenanza general del exército, en la parte que de
termina la averiguación y castigo del delito de tra
to de infidencia por espías ó de otra forma , que ata
ca y ofende directamente los medios de defensa , é 
inutiliza los esfuerzos de las armas en los exercitos 
y plazas sitiadas; y debiendo por su atrocidad ser 
castigado con la mayor gravedad y rapidez ,. decre
tan : Que el conocimiento del delito de trato de in
fidencia por espías ó de otra forma, que ataca y 
ofende directamente los medios de defensa , é inuti
liza los esfuerzos de las armas en los exercitos y pla
zas, sea privativo, como lo ha sido hasta aquí, de la 
jurisdicción militar en el modo y forma prescrita en 
la ordenanza general del exército para los casos y 
delitos en que la jurisdicción militar conoce de reos 
independientes de ella; quedando en esta parte la 
ordenanza en toda su fuerza y vigor para su pun
tual observancia , no obstante los decretos de S. M. 
de i8 de Febrero y 25 de Agosto del corriente año,, 

Ayuntamiento de Madrid



[34 1 
que sujetaron á las audiencias territoriales , con ex
clusión de todo fuero privilegiado , el conocimiento 
de los delitos de infidencia , en los quales no fué el 
ánimo de S. M, comprehender el expresado en este 
decreto Lo tendrá entendido el Consejo de Re
gencia, y dispondrá lo necesario á su cumplimiento, 
mandándolo imprimir , publicar y circular Dado 
en Cádiz á 6 de Octubre de i S r i Bernardo^ Obis
po de Mallorca , Presidente. — José de Cea , Diputado 
Secretario Juan de Baile , Diputado Secretario 
Al Consejo de Regencia. —/2.Í?^. fol. 156. 

DECRETO CI. 

DE 13 DE OCTUBRE DE 1811. 

Aumento de la contribución del papel sellado. 

Siendo la principal atención de las Cortes gene
rales y extraordinarias la de buscar y adoptar quan-
tos arbitrios puedan para cubrir los inmensos gastos 
que ocasiona la guerra en que se halla empeñada la 
Nación, y considerando las mismas que la contribu
ción sobre el papel sellado es susceptible de algunos 
aumentos en su producto con poco gravamen del pu
blico , decretan : í." Se prohibe el uso del papel co
mún en los pliegos intermedios de toda especie de 
escrituras, compulsas, exécutorias , certificaciones, 
testimonios , copias ó traslados que se libraren de 
qualesquiera autos ó documentos , debiendo ser to
dos los pliegos intermedios de papel del sello quar-
to , y el primero y último del que corresponda , con 
arreglo á lo mandado en la última instrucción in
serta en la Real cédula de 20 de Enero de 1795; coa 
la calidad de que en caso de contravención á lo que 
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